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El Presupuesto de Ingresos y Egresos 2025 inaugura un importante suceso en beneficio de la Universidad de Guadalajara: por primera ocasión, y como parte de una reforma 
constitucional aprobada por el Congreso del Estado en 2024, la UdeG tendrá garantizada una asignación presupuestaria equivalente al cinco por ciento del presupuesto de 
egresos del Estado de Jalisco, así como el equivalente de al menos el punto tres por ciento del gasto estatal para la realización de proyectos de mejoramiento de 
infraestructura educativa.  

Este acontecimiento es histórico porque las distintas fuerzas políticas y poderes del Estado acordaron impulsar, de manera consensuada y unánime, que nuestra Casa de 
Estudios cuente con garantías constitucionales para ejercer un presupuesto base en cada aprobación anual; es decir, poder acceder a un presupuesto constitucional que dé 
pauta a la autonomía financiera universitaria.  

Esto permitirá realizar las previsiones necesarias para la aplicación del presupuesto en las necesidades más apremiantes de la Universidad, pero también permitirá darle 
solidez al sistema de pensiones y robustecer el crecimiento de la cobertura educativa, la infraestructura universitaria y la mejora de las condiciones laborales y económicas 
del personal académico y administrativo.  

Para el ejercicio 2025, el Consejo General Universitario aprobó un monto presupuestario de 18 mil 602 millones 453 mil 706 pesos. El recurso se integra por 7 mil 548 
millones 617 mil 568 pesos correspondientes al subsidio federal ordinario, más 8 mil 445 millones 681 mil 428 pesos de subsidio estatal ordinario, y también por los ingresos 
autogenerados y el subsidio extraordinario y fondos externos determinados. De manera que la UdeG contará con un incremento estatal de estatal de 1 mil 55 millones 823 
mil 044 pesos respecto a 2024, como resultado de la reforma constitucional.  

El proyecto presupuestal de 2025 está pensado en fortalecer e incrementar la infraestructura, los espacios recreativos, el equipamiento tecnológico, aulas, sanitarios y 
laboratorios dignos, particularmente con mayor énfasis en la reducción de las asimetrías de la Red Universitaria, así como también integrar al esquema presupuestario a 
los nuevos campus de CUChapala, CUTlaquepaque y UdeG Plus. Esto permitirá afianzar el incremento de la matrícula con mayor inclusión y equidad, así como expandir el 
acceso a la cultura y la adquisición de los conocimientos necesarios que permitan a las y los estudiantes universitarios incorporarse al mundo laboral y contribuir al desarrollo 
de sus comunidades con responsabilidad social.  

Para lograr satisfactoriamente dichos propósitos, el modelo presupuestal está orientado a regirse por políticas de austeridad, transparencia, racionalidad, disciplina 
presupuestal y optimización de recursos, que permitan asegurar un rumbo confiable, planificado y eficaz en el cumplimiento de las actividades y funciones más elementales 
que tiene como encomienda la Universidad.  

A cien años de conmemorar la refundación universitaria de 1925, actualmente estamos en condiciones de idear el destino de nuestra Universidad para los siguientes años. 
Es decir, la posibilidad de contar con un presupuesto mínimo asegurado, nos permitirá trazar de manera planificada el rumbo que requiere la Universidad del futuro. La 
reforma constitucional de 2024 es un primer y sólido paso que nos coloca en ese camino.  

Extiendo mi más amplio reconocimiento al H. Consejo General Universitario, al Consejo de Rectores y Rectoras, a la Comisión de Hacienda, y a las distintas áreas de apoyo 
técnico de la Administración General por su invaluable desempeño en el diseño, planificación, revisión y aprobación presupuestaria que permite cumplir destacadamente 
con la misión universitaria de formar a nuestros jóvenes con lo más altos valores educativos al servicio de la sociedad.  

 
Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 

Rector General  
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